RES. 604/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000853, Ent. N° 630/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con  la renovación del convenio para la prestación del Programa de Salud Bucal;


RESULTANDO: 1) que con fecha 25/11/15, el Ministerio de Salud Pública y la Administración Nacional de Educación Pública, suscribieron un convenio marco destinado a la implementación del Programa de Salud Bucal del MSP, en instituciones de educación pública, estableciendo que los planes y acciones programadas serán objeto de acuerdos complementarios o de ejecución entre las instituciones intervinientes ;

2) que del texto del convenio surge, entre otros, que: 2.1) el plazo del convenio será desde el 1 de marzo de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, pudiendo renovarse por dos años más, entre el 1 de marzo de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017 y el 1 de marzo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018;

2.2) de conformidad a lo dispuesto en el art. 101 de la ley 18.719, el MSP se obligó a transferir a ANEP, la suma de $ 24.684.988, a fin de solventar los gastos de la ejecución de dicho convenio marco, así como los convenios complementarios que conlleven;

3) que mediante Acta Nº 74, de fecha 28/12/15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso iniciar las acciones tendientes a la renovación de la contratación de odontólogos e higienistas (que ya habían sido contratados en el Ejercicio anterior), dada su experiencia,  por el período comprendido entre el 1/3/2016 al 31/12/2016;

4) que por Resolución Nº 29, Acta Ext. Nº 5, de fecha 3/2/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria autorizó, una vez recibida la partida a remitirse por el MSP, la realización de una contratación directa por vía de excepción, de acuerdo al artículo 33, literal C, numeral 3 del TOCAF, de 100 profesionales Odontólogos e Higienistas en Odontología, que lucen en la nómina adjunta, con un costo mensual para cada uno de los servicios por 30 horas semanales de labor, de $ 22.325 (IVA incluido), que se ajustará en las mismas condiciones que el ejercicio anterior, en los meses de marzo y setiembre por IPC, y por el período que se establece en el Convenio; 


CONSIDERANDO: 1) que el convenio marco suscripto entre el Ministerio de Salud Pública y la Administración Nacional de Educación Pública, encuadra en la causal de excepción  establecida por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, al ser las partes intervinientes dos organismos del Estado;

2) que en referencia a la contratación de los profesionales odontólogos e higienistas en odontología, el Numeral 3), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF  prevé que podrá contratarse directamente, o por el procedimiento que el ordenador estime conveniente, para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares;


3) que de los antecedentes remitidos, no surge la exclusividad que requiere la causal de excepción invocada, para proceder a la contratación de los profesionales odontólogos e higienistas en odontología;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 22.325.000 destinado a la contratación de profesionales odontólogos e higienistas en odontología, por lo expuesto en  el Considerando 3) de la presente; y
2) Devolver los antecedentes.
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